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INTRODUCcIóN

1. La figura de Juan Lópezde Velasco es enormementeinte-
resante,por cuanto desarrollósu labor en una doble faceta de
recopiladorde leyesy de geógrafo.

Trabajódentro del Consejoen la formación del índice de ma-
teriasde la Legislación indiana, queen suúltima redaccióncono-
cemos con el nombre de Copulata de las Leyes de Indias; por
esta tarea, en el año 1564, se le dan 200 realesy se le nombra
oficial.

Posteriormentequedaríacomoúnicooficial encargadode este
trabajo en ausenciadel licenciadoLope Garcíade Castro.Si bien
estos trabajosquerealizó pareceque no pasaronde serun mero
extractode leyes,no es menoscierto quele imprimieron un ele-
vado interés por el aspectojurídico que va a marcar su obra
posteriorde eminentecaráctergeográfico.

Precisamentea esta labor geográficase le dará carácterofi-
cial en el año1571 en quese crea,dentro del Consejode Indias,el
cargode Cosmógrafo-CronistaMayor de las Indias y se confiere
a Lópezde Velasco como colaboradorde Ovando,a la sazónpre-
sidente del Consejo,paraquepor encargode ésterealiceun libro
descriptivode las provinciasqueintegranlas Indias.

Pararedactarestasdescripcionesse formula un cuestionario

Quinto Centenario 7, UniversidadCamplutens¿de Madrid, 1985



84 Marta Milagros del Vas Mingo

de 37 preguntas,que en el año 1573 se ve aumentadoa 200.
Cuandoen 1575 muereOvandoel resultadoes escaso,ya quehan
llegadoal Consejomuypocasrelaciones.

El libro Geografíay DescripciónUniversal de las Indias’ está
redactadoentrelos años 1571 al 1574, por lo queparasu elabora-
ción el autor no pudo utilizar la mayor partede las relaciones
que se recibieronen el Consejocon posterioridady que respon-
díanal proyectode Ovando.

López de Velasco,animadopor Felipe II, continuóy mejoró
lo empezadopor Ovando,aplicandoa las Indias elmismo sistema
quese habla empleadopara los redactadosen España:«Que se
hiciesenfuera del Consejo,en los mismospuebloso provincias
aquecadaunocorrespondiesey secirculasede moldela instruc-
cióny memoriaparahacerlos»~ En 1577 secomienzanarecibir en
el Consejode Indias las primeras relacionesque respondenal
criterio de sistematizacióny unificación implantado por López
de Velascoy en ellascentrarásuactividad.

2. Dado el interésqueel autor de la Geografía sentíapor el
aspectojurídico, impregnó su redacciónde datosqueno respon-
dena un criterio sistemáticoni al caráctergeográfico,de la obra.

Estosdatos,escasos,del carácterde las instituciones,fueron
recogidospor ml en un trabajo anterior~ si bien quedaronal
margenlos aspectosreligiosos,socialesy económicosque tamn-
biénpodíanresultarinteresantes.

El propósitode esteestudioes ofrecer hoy sistematizadaslas
«noticias»referentesa la evangelización.

Deboseñalarquetantoen el aspectoreligiosocomoen el jurí-
dico es desigual la información ofrecida por López de Velasco
alo largodesuobra.En el aspectojurídico la-informaciónes muy
sobriay reducidaen la mayorparte de los casosa enumerarlas

¡ 3. López de Velasco,Geografíay descripciónuniversal de las Indias,
publicadapor 3. Zaragoza(Madrid, 1894).Hay segundaedición con estudio

greliminar de María del CarmenGonzálezMuñoz (Madrid, 1971),en la Bi-
botecade Autores Españoles(248). Los datosque se ofrecenestánextraS-

dosdela primeraedición.
2 M. Jiménezde la Espada,Relacionesgeogrdficasde Indias, 1 (Ma-

di-id, 1881),LXXXI.
3 Marta M. del Vas Mingo, <Institucionesjurídicas en la Geografíade

Juan López de Velasco.,III Congresodel Instituto Internacionalde His-
toria del DerechoIndiano,Actasy Estudios, Instituto Nacionalde Estudios
Jurídicos,Madrid, 1973.
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instituciones,ofreciendoescsainformación sobre el carácterde
las mismas,y siendoestamásenumerativaquedescriptiva.

En el aspectoreligioso, mientrasque para el Arzobispadode
México ofrecegrancantidadde datos,estosvan siendomásesca-
sos segúnlos Obispadosvan separándosede la cabezadel Virrei-
nato, llegandoa sernulos para el Virreinato del Perú.

De cualquierforma creoquepuedenresultarinteresantesy en
todo casocompletande alguna forma mi trabajoanterior.

1. PoLtnc~RELIGIOSA DEL SIGLO xvi

La organizaciónde la Iglesia indianava a estarrevestidade
unas característicasverdaderamente«especiales».El apoyo jurí-
dico de esta organización,queva a estructurarsesin la interven-
ción de la SantaSede,seencuentraen primer lugar en las bulas
de donacióndeAlejandroVI. Si bienestasprimerasbulasde 1493
no suponenla erecciónde los ReyesCatólicosen vicarios, sí su-
ponenla exclusivaen la cristianizaciónde las tierrasdescubier-
tas con la obligaciónde reclutamiento,envío y distribución de
los misioneros.

Tomandocomo punto de partida por un lado la bula «Orto-
doxae fidei propagationem»,de 13 de diciembrede 1486, por la
quelos ReyesCatólicoshabíanconseguidodel PapaInocencioVIII
el PatronatoUniversalsobrelas Iglesiasdel reino de Granada,y
por otro lado las bulas alejandrinasde 1493, se comprendeque
los Reyesfueronadquiriendotodoslos privilegios necesariospara
poder contarcon el Patronato.El germendel Patronatoexistía
desdela concesiónde la bula «Eximiae devotionissinceritas»de
15 de noviembrede 1501, en que se les otorgabaa los ReyesCa-
tólicos a perpetuidadel diezmode los naturalesen las Iglesiasfun-
dadascondotaciónconveniente.Los conceptosdel Patronatoreal-
mente, aunqueno se bable de él, estánpresentes:fundacióny
dotaciónpor partedel Rey,y a la vez cesiónpor partede la Santa
Sedede los diezmosqueno pertenecerfanal fundadory dotante
delas Iglesias.

La bula en querealmentese concedeel Patronatoa los Reyes
Católicos es la «Universalis Eclesiae»de 28 de julio de 1507, si
bienen ella no se alude a la cuestiónde los diezmosni a la de-
marcaciónde límites en las diócesis,cuestioneséstasquese re-
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solveránen la bula de 8 de abril de 1510 sobre los diezmos y
por bulasparticularesreferentesa las diócesisespecíficas,si bien
se trata de forma generalel temaen la bula de Paulo III de pri-
merode julio de 1547t

3. Así las cosas,la política religiosade la Coronacastellana
antesde la creción del Consejode Indias se basaen el estableci-
miento consecutivode la jerarquíaeclesiásticaen lbs núcleosde
españolesque se van formandoen cualquierpartedel territorio
indiano.

Una vez fundado el Consejode Indias Ja política rejigiosano
varía fundamentalmente,aunquesí está más depurada.Se va a
continuar con un criterio geográficopara la creación de dióce-
sis; por unaparte, las metropolitanasque serían iglesias ricas,
bien dotadasy preferentementeen regionespobladasen su ma-
yoríapor españoles.En las zonascon mayoría de poblaciónindí-
genase estableceríandiócesisde misión, medida ésta aprobada
por la Juntade 1568 en la que tambiénse recomiendaa todoslos
religiososque guardenel orden y la pobrezanecesarios.

Estamisma recomendación,así como la preferenciade clero
regular sobreel secular,es destacadaen unadura carta remitida
por fray Jerónimode Mendietaa Felipe II en queplanteatanto
problemasde la Iglesia indiana como generalesdel gobierno de
las Indias~.

4. Estapreferenciasobreel clero regular cristalizó en la po-
lítica seguidapor el Consejode Indias en el paso de religiosos,
en el nombramientode obisposy en los permisosde pasoa dé-

- 6

ngos -
El paso de religiosos fue sufragadopor las propias órdenes

religiosashasta1546 en que la Contaduríadel Consejocomenzó
abonar,no siendosiemprehomogéneaslas cantidadesapartadas
en esteconcepto.

4 C. Bruno, El derechopúblico de la Iglesia en Indias (Salamanca,1967),
Pá&sIItaa~tdefray Jerónimode Mendietaa Felipe II (20 de enerode 1560),

Cartas de religiososde NuevaEspaña<1539-1594),NuevaColecciónde Docu-
mentosparala historia de México (México, 1941>,Pp. 35-45.

6 Sobreel númerode obispospertenecientesa órdenesregularesy su
diferenciacon clérigos, ver E. Scháffer,El ConsejoReal y Suprenio de las
Indias, 2 vols., Escuela de Estudios Hispanoamericanos(Sevilla, 1947),
vol. II, apéndiceIV, PP.565.605.
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A pesarde la aportacióndel Consejo,las órdenesreligiosasno
podíansufragar todoslos gastosqueoriginaba el transportede
sus misioneros,especialmenteel hospedajeen esperadel embar-
que, por lo que en 1553 se trató de solventarel problemaacu-
diendo la Casade la Contratacióncon donativosa los conventos-
hospederíasparapaliar en algunamedidael problemaeconómico
planteado.La cantidadfijada para estasayudasquedó definiti-
vamente establecidaen 1561 y hasta el año 1607 en un real y
mediopor día y religioso ~.

El resto del ajuarque el religioso aportabaa la expedición
no se rigió nuncapor unas normasfijas parasu pago por parte

¡ del Consejoni de la Casade Contratación.
El Consejode Indias intervino durantetodo el siglo xvi en la

puestaa punto de unos483 expedicionesmisionerascon un total
de 5.950religiosos~

5. Por todo lo expuestoanteriormentese puedededucirque
durantelos primeros cincuentaaños del establecimientoen In-
dias, se desenvolvieronlas misionesconun carácterparticularen
el quela SantaSedeno intervinoni mostrópor otraparteningún
deseo de hacerlo, ya que otros problemasmás cercanoshabían
retenido su interés, como el protestantismoy el Concilio de
Trento.

En el año 1568, el PapaPío V comunicaa Madrid su propó-
sito de enviar a Indias un nuncio. Esta gestióndel Papafue en
cierta medida neutralizadapor Felipe II y por el cardenalEspi-

¡ nosa,ya que vino a coincidir con la iniciativa real y del Consejo
de reunir la JuntaMagnade las Indias.

El motivo de esta convocatoriafue en primer lugar la nece-
sidad imperantede trazar unaslineasdirectricesque de unavez
por todas diesecoherenciaa la política indianay trataseel pro-
blemaindiano en suintegridad.

Despuésde cincuentaañosde experienciaamericanalos pasos
políticosaún seguíansiendovacilantes.En estosaños aúnno se

7 J. CastroSeoane,«Vestuario,cama y entretenimientopagadospor la
Casade Contrataciónde Sevilla a los religiosos misionerosque pasaronen
el siglo xvi a Indias y Filipinas», en M¡ssionalia Hispánica, 9 (1952), pá-
ginas366-376.

P. Borges, «El Consejoy el paso de misioneros»,El Consejo de las
Indias enel siglo XVI (Valladolid, 1970), p. 188.
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ha llegado a una solución concluyente de los «justos títulos»;
recienteestabala polémicaSepúlveda-LasCasasy con ella la de-
finición de la actuacióna seguiren materiade descubrimientos,
conquistay poblaciónqueno se determinarádefinitivamentehas-
ta el año 1573 con las Ordenanzasde Descubrimientos,nuevapo-
blación y pacificación.

Por otra parte el carácter de Felipe II, hombre ordenado,
metódico, meticulosoy sobretodo centralizador,hizo posible la
reorganizaciónde las institucionesindianastanto las civiles como
las eclesiásticas’.
la A estareestructuraciónva a contribuir notablemente,no sólo

Junta Magna,sino tambiénla transfori-naciónen profundidad
que se lleva a cabo en el seno del Consejoy puestaen marcha
por Juande Ovando- Conté el visitador-presidentecon la eficaz
colaboraciónde JuanLópez de Velascoen la metrópoli, y de los
virreyesMartín Enríquezen NuevaEspañay Franciscode Toledo
enel Perú.Ambos fueron piezasclavesparallevar a las práctica
en los territorios indianos las reformas gestadasen el Consejo.

6. En este momento de transformacionesllegaron las no-
ticias a través del nuncio en Madrid, Castagna,con la preten-
sión de enviar un nuncio a Indias y con el consiguienterechazo
de la Corona. Tambiénen estemomentoes en el que Pío V ad-
vierte el sentidocentralistay en cieno modo conservadorde las
reformas,y decidecambiarel sentidode su petición; va a enviar
cartas al rey, al Consejo y a los virreyes felicitándoles por las
decisionesadoptadas,lo cual se interpretó en el Consejocomo
unaconfirmaciónpapala los acuerdosadoptadospor la junta en
materiaeclesiástica.

Las instruccionesen materiaeclesiásticaaparecenen un cua-
derno con titulo: «Doctrinay gobierno eclesiásticoen 28 de di-
ciembre de 1568» ‘~. En ellas se puedenapreciarclaramentedos
partes;las instruccionespropiamentedichasy una seriede Rea-

‘ A este período del DerechoIndiano, que se inicia en 1566 y se pro-
longa hasta1680, en el que Felipe II establecelas basesduraderasyséli-
dasde la política indiana, le denomina el profesorPérez-Prendes«La es-
tructura filipina’, Curso de Historia del DerechoEspañol (Madrid, 1978),
página693.

10 p~ Leturia, <Misiones hispanoamericanassegúnla Juntade 1568»,Re-
lacionesentre la SantaSedee Hispanoamérica,1493-1835 (Caracas,1959),
páginas212 y ss.
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les Célulasdirigidasal virrey y concernientesaaspectosconcretos
relativosa las mismasinstrucciones.

En las mencionadasinstruccionessetratanlas siguientescues-
cados,provisión de obispos,etc.; segundo,sobre las misionesy
las órdenesreligiosasregulares;tercera,lo relativo a los diezmos.

La organizacióngeneralde la Iglesia se concibe dentro de un
total centralismoen el que no se permite la intromisión de la
SantaSedepor mediodel nunciodestacadoen Madrid.

A la vez conscienteel rey y la misma Juntade 1568 de los pe-
ligros que encerrabael centralismoen los asuntoseclesiásticos
y teniendoque conciliar esta posturacon la de la SantaSede
—intervenciónpor medio del nuncio— decidierona la Corona
por la creaciónde un «Patriacade Indias»queestaríasometido
al Papa,quiena su vez lo elegidaprevia presentaciónhechapor
el rey.

El proyectoparecequeno llegó a llevarsea la práctica,por-
que conté con el «veto» del papa Gregorio XIII, que veía un

¡ gran peligro en este Patriarcado concedido por la Junta.

7. El espíritu queva a imperaren la política misioneraen
tiemposde Felipe II, y quesepuedever en la Instrucciónsecreta
al virrey de Toledo,va a seguir siendo fuertementecentralista.
El sistemade evangelizaciónpropuestaseráel utilizado desdelos
primeros momentosdel descubrimiento—la política de reduc-
ciones— considerandoque el tener a los indígenasconcentrados
facilitará su instrucción en las cosasde Dios y a la vez les ense-
ñada a vivir en «policía». Al frente de estos pueblos de indios
se pondríaun doctrineroparaevangelizarlos- Tambiéndentro de
la política educacionalcon los indios formaríauna parteimpor-

¡ tante el hecho de entregarpastosy sementerasa los reducidosa
poblacióny de estaforma adiestrarlosen las laboresdel campo
y otros oficios. Todo ello impregnadoen un espíritu y cuidado
exquisitos,que la Coronahabíademostradodesdeel comienzode
la colonización,por el buen tratamientode los indios, pidiendo
queno se lesdé trabajosexcesivos.

Todos estospuntosque abarcanlas instruccionessecretasal
virrey Toledo fueron tratadosde forma general en la Junta de
1568, poniendoen especialinterés en todo aquello relativo a la

¡ seleccióndel personalmisionero, su reclutamiento,formas de
vida, etc.
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El motivo de que se abordaseel problemade las órdenesmi-
sioneraspor la Junta Magna fue la ingente cantidad de quejas
que se habránhecho llegar a la Corte desde todos los lugares
de las Indias ~

Los reparoscontralas órdeneseranvados:primero, su intro-
misiónenasuntosde gobiernobajoel pretextode estarprotegien-
do a los indios.Aunquecomo muy acertadamenteapuntael padre
Leturia, gracias a estaactuación de los misionerosel Consejoy
la Coronaimprimieron un espíritu de equidady modernidada las
Leyes de Indias12 En segundolugar existeun choqueentre las
órdenesreligiosasy la jerarquía eclesiásticaordinaria, ya que las
órdenespretendenseguirexentasde la autoridadde los obispos
como lo habíanestadohastalas reformastridentinas.

Por último, las órdenesredigiosasse oponena la implantación
del nuevo sistemade «diezmos»que Felipe II trata de imponer
frente al sistema aplicado desde tiempos de Fernandoel Cató-
lico.

A pesar de estas dificultades la Junta de l568~ consideróin-
dispensablea las órdenesreligiosasparalograr la evangelización
de América> entre otrascosaspor la dificulta quesupondríaen-
contrar un númerotan elevadode clérigos queademásfuesenper-
sonascon las cualidadesnecesariaspara desarrollar el aposto-
lado. Recomendó>pues,prestar todo favor y ayudaa dichasórde-
nesen el desempeñode suministerio.

Juntoal proteccionismode la Corona hacia las órdenesreli-
giosashabíaexistido de siempreuna política de limitación en su
pasoa América. Hastael momentode la Juntalas órdenesque
habíanpasadoa América eran San Francisco,Santo Domingo,
San Agustíny la Merced,estaúltima en númeromenor,limitado
por el Consejo,llegándoseincluso a no dar nuevaslicencias de
paso.

El problemaque se le planteaa la Junta es, frente a la polí-
tica de no proliferacic5n de órdenes,el dar entrada en la evange-
lizacióna los jesuitas.La gestiónseresuelvedisminuyendoci paso
de los mercedarios.

Una vez determinadasquéórdenesreligiosaspodríanpasara

It Cartas de religiosos de NuevaEspaña, 1539-1594, Colección de flocu-
a la Historiade México (México, 1941).mentospar

Leturia, «Misioneshispanoamericanas...,p. 218.
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América, la Junta dedicó su esfuerzoa reglamentarel envío y
selecciónde los misioneros.

También se va apreocuparde quetengan las órdeneslos lu-
garesadecuadosparavivir; paraello se establecequecadaorden
tengaen México y en Lima un conventosuficientementegrande
como para que puedaservir de seminariopara nuevos misione-
ros; en ellos se instruirá en la lenguacostumbresde los indios.
Estos monasterios podrían poseer tierras en común y rentas,

¡ conlo cual la vida paralosmisionerosseríanmás fácil.
A la vez se intenta que los pequeñosseminariosque están

diseminadosen las comarcasaumentenel númerode susreligio-
sos o quese funden otros nuevos,aunquesea en sitios más in-
hóspitosy menoscómodospara facilitar la evangelizaciónde to-
doslos indios-

8. El último punto sobreel que la Junta tomó resoluciones
fueel relativo a los diezmos.

Se trataba de que las Iglesias indignas estuviesendotadasde
todo lo necesarioy a la vez queello no supusieseunacargaexce-

¡ siva paralas arcasreales.
Sobre los gastosde viaje y matalotagequesuponíae] pasode

misionerosa Indias nadanuevo se va a decidir de lo anterior-
menteexpuesto.Era prácticadel Consejocorrer con determina-
dos gastos,en. los que anualmentese empleabauna importante
sumade dinero 13

Sin embargo,se tomaron tres resolucionessobre el cobro y
¡ distribución de diezmos.En primer lugar se determinavolver al

sistemade diezmosdirectos.
¡ Estaríanobligadosa pagarloslos españolesy los indios sin

distinción. Se cobraría de los productosagrícolasy ganaderos.
¡ Tambiénhabíadiezmospersonales.

Comosegundamedidase pretendíael cambioen la distribu-
ción de los diezmospasandodel sistemade cuartosquesevenía
aplicandoen Indias, al de tercios tradicionalmenteutilizado en
Castilla‘~

13 CastroSeoane,«Vestuario,camay entretenimiento...».
‘4 Los diezmoshastael momento de la Junta se distribuían de la si-

guientemanera:

— 1/4 (25 por 100) para los obispos,priorato y deánqueforman la mesa
episcopal-
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La nuevadivisión en «tercios» suponíaque ganaríanen parti-
cipación económicalas parroquias y doctrinasa expensasde una
pérdidaparticipativade los obisposy el cabildo. La ventajafun-
damentalera parala Real Hacienda,ya que conestenuevosiste-
ma aumentabasus ingresosjustamenteen el doble,ya quepor el
sistemade «cuartos»percibirla los 2/9 del 50 por 100, mientras
queen el nuevosistemapercibirla los 2/3 de una tercio, lo que
en realidad suponíalos 2/9, pero en esta ocasiónno de la mitad
de los diezmos,sino dela totalidadde ellos ~.

Como es de suponer,la medida tropezócon la oposición de
los obispos que veían mermadosseriamentesus ingresos. La
Junta decidió dar parte al Papade lo dispuestopara que reto-
maselas creacionesen las que constabael sistemade cuartos.
ParecequeGregorioXIII dilató en excesola concesiónque desde
Españase le pedía y definitivamente cristalizó en América el
sistemaimplantadopor Fernandoel Católico en la•concordiade
Burgosde 1512,el sistemadecimal,aunquecon él seperjudicaba
alos curatosyla participaciónde laHaciendaReal.

Estabreve exposiciónsobrela actuaciónde la Juntade 1368
nospermiteemitir un, tambiénbreve,juicio. Las solucionesadop-
tadasfrente al problema indiana respondena un espíritu fisca-
lizador y centralistaenormementeacusadoy perfectamenteacor-
de con la mentalidadde la época.En materiareligiosasuponeun
freno a todo intento de intervenciónpapal directaen la vida de
la Iglesia Indiana,lo que no impidió, sin embargo,querecibiese
un enormeimpulso la evangelizaciónindígenay el establecimien-
to de la iglesiaen general.

—. 1/4 (25 por 100) para el deány dignidadescanónicasque formanla
mesacapitular.

— 1/2 (50 por 100) paralos párrocos,iglesias parroquiales,hospitaldel
obispado.De este50 por 100 quedaránlos 2/9parala Real Hacienda.

Véase A. de la Hera.El regalismo borbónico, RL4LP (Madrid, 1963),
página150.

15 La reparticiónde los diezmospor el sistemade etercios’quedadaasí:
— 1/3 (33,33 por 100): 1/3 a la fábrica de las iglesias (11,11 por 100);

2/3 a la RealHaciendaparaobraspIas(22,22por 100).
— 1/3 (33,33 por 100): 1/2 mitra (16,62 por 100>; 1/2 deán y cabildo

(16,62por 100).
— 1/3 (33,33 por 100): 1/3 pan los hospitales(11,11 por 100); 2/3 más

las primicias de los fieles para la «curade almas» (22,22 por 100).
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II. PUEBLOS DE INDIOS

9. Segúnlos datos queLópez de Velasco ofrece, los pueblos
de indios dependen,en algunos casos,de un pueblo de españo-
les cuandoestánenclavadosen su término y seráéste quien se
encargaráde la recogida de tributos. En otrasocasionesdepen-
dende una «cabezade partido principal» tambiénde indios. Se-
gún estaclasificaciónquese desprendede la lecturade la obra
de Velasco,se apreciala existenciade unajerarquía en la estruc-
tura de estospueblos,aunquelo que el autor silenciaes si ésta
es de origen indígena o implantadapor los españoles.Bien es
cierto que la sujeciónde unos pueblosa otros puededarsesin
perjuicio de que el pueblo en la esferade lo local gocede auto-
nomíay tengaautoridadesprópias. -

La existenciay situaciónde los habitantesespañoleso negros
queviven en los pueblosindígenastampocoesdescritapor López
de Velasco.

10. En cuanto a la organizaciónreligiosa de estos pueblos
el autornosinformamuy minuciosamentede los puntosrelativos
a la evangelizaciónen el Arzobispadode México; aporta cifras
de indios tributarios, número de pueblos,y hasta número de
cleroregulary secularqueseencargade lapredicación.

Ciertamenteéstano es la tónicageneralde la obra,pues,como
ya he señaladoanteriormente,los datosse ofrecende forma irre-
gular; así para el Obispadode Tlaxcala son más escasos,acen-
tuándoseeste rasgosegúnlos obisposestánmásalejadosde la
«cabeza»del virreinato. Esta diferenciatan marcadaen la infor-
macióntampocoestáclaro a qu éesdebido. Sin lugara dudasno
se deberáa un deslizu omisión voluntaria por parte de taninsig-
ne peisona, posiblementese debiesea que realmente no contaba
en sus cuestionarioscon las respuestasadecuadaspara dar total
homogeneidada su obra.

En consecuenciaes difícil establecercomparacionesentre los
¡ Obispadosde Tlaxcala,Michoacany Oaxaca,e inclusoentreéstos

y el Arzobispado,porqueen la mayor parte de las ocasioneslos
¡ datosno secorresponden.

Podemos observar, sin embargo, que en el Arzobispado de
México y el Obispadode Tlaxcala hay un claro predominio de la
orden de San Franciscosobre el resto de las órdenesreligiosas.
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Sin embargo,en el Obispadode Oaxacala orden imperantees la
de Santo Domingo. Tan sólo en el Obispadode Michoacanson
más numerosaslas doctrinasde clérigos que las órdenesregu-
lares.

La ordenminoritariadentro de todosestosObispadoses la de
SanAgustín,mientrasqueen el Arzobispadode México es la de
los dominicos la que tiene menor número de religiososencarga-
dosde la evangelización.

La correlación entre los indios tributarios y clero que los
atiendeespiritualmentees de un 35 por 100. Estadísticamentees
unacorrelaciónquepuedecalificarse de dudosa,es decir, no se

apreciauna clara política por parte de las órdenesreligiosas
tndentea estableceruna afluencia mayor de misionerosen las
áreasde mayor densidadde población indígena.Aunque lo que
podíafallar sería los medioseconómicosparasufragaría.

Hay queresaltarquela correlaciónsehaceen basealos «habi-
tantesindios tributarios»,único dato del quedisponemos,lo que
no implica quecoincida su númerocon el númerode habitantes
realesde las poblaciones,ni tampocosabemossi se podríadeter-
minar una correlaciónentre aquéllosy éstos; por lógica, es de
suponerqueestaexistiese.

La mediade habitantestributariospor partido es la siguiente:

Arzobispadode México: 2.722HJLTjPartido.
Obispadode Tlaxcala:934 H.I.T./Partido.
Obispadode Oaxaca:465 HJ.T./Partido.
Obispadode Michoacán:1.003HIT/Partido.

La relación quepodría establecerseen cuanto a la mediade
habitantesindios tributaric4 porpuebloy las órdenesencargadas
de la catequizaciónseriala siguiente:

Arzobispadode México

— Pueblosde doctrina de clérigos: L790 HiLTjPartido.
— Pueblosde franciscanos:4.244H.LT./Partido.
— Pueblosde dominicos:2.846HIT./Partido.
— Pueblosde agustinos:2.909HIT./Partido.
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ObispadodeTiaxaca

— Pueblosde doctrina de clérigos: 443 HJ.T./Partido.
— Pueblosde franciscanos:4.060HiLL/Partido.
— Pueblosde dominicos:720 H.LT./Partido.
— Pueblosde agustinos:1175HJLT./Partido.

Obispadode Oaxaca

— Pueblosde doctrina de clérigos: 488 ltI.T./Partidos.
— Pueblosde dominicos: 450 H.I.T./Partido.

Obispadode Michoacán

— Pueblosde doctrinade clérigos: 789 HXT./Partido.
— Pueblosde agustinos:932 H.LTjPartido.

A la vista de los datos se aprecia que tanto el clero secular
como las órdenesreligiosas tienen una mayor proporción de in-

¡ dios tributarios por partido en el Arzobispadode México que en
los restantesObispados.Lo que no hemos podidoestablecerpor

¡ carecerde cifras es la proporción de indios tributarios queco-
rresponderianpor misionero,exceptoenel Arzobispadode México
(ver cuadros II y III en el apéndice).La mediaconjuntaes de
1.197indios tributariospor religiosos,siendola provincia de Su-
chimilco la que presentaun mayor número de indios por reli-
gioso —1.720—,mientrasque en la provincia de Chalco tan sólo
serán567 por misionero, lo que suponeun 8,8 por 100 del total
de religiosospara un 4,1 por 100 del total de tributarios.

Parael restode los Obispadosno ha sido posibleestablecerla
correspondencia.

Se apreciael criterio dominanteen el Consejode Indias: una
mayor participacióndel clero regular sobreel secularen la em-
presade la evangelización.La orden más importantenumérica-
menteen el virreinatode la NuevaEspañaes la de SanFrancisco,
la minoritaria serála de los padresagustinos(ver mapa II del
apéndice).El clero secularsuponeen la Archidiócesisunacuarta
partecon relación a.las órdenesregulares(ver cuadroII del apén-
dice).
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CUADRO II

DISTRIBUCION DE HABITANTES INDIOS TRIBUTARIOS
Y RELIGIOSOS y/o CLERIGOS

ARZOBISPADO DE MEXICO

MISIONEROS

13)

Pro<-.nncia fl.’¿bios Habitantes indiost,íbwados <ql> Total,¿¡¡gí.,sos (%) Orde-,,«, Sea,-¡.ra Hab.t’díosreligioso.

<1) México
(2) Teotlalpa
(3) Meztitlán
(4) Xilotepec
(5) Panuco
(6) Metalcingo
(7) Zultepec
(8) Tezcuco
(9) Chalco

(10) Suchimilco
(11) Tlaluic
(12) Coyxca
(13) Acapulco

2
25
6
7
9

14
3
7
7
2

14
12

1

17380
101900
22fl00
26400
9.300

37.200
3.700

21.800
13.050
8600

39.460
14.480
1.100

5,5
32,6
6,9
8,3
2,9

11,7
1,2
6,8
4,1
2,7

12,4
4,6
0,3

21
62
17
19
15
24

3
19
23

5
41
16

1

7,9
23,3

6,4
7,1
5,6
9
1,1
7,1
8,8
1,9

15,4
6
0,4

16
47
15
18
10
15
—
19
23

5
40
—
—

1
15
2
1
5
9
3

—
—
—

1
16

1

828
1.676
1294
1.389

620
USO
1.233
1.516

567
1.720

961
905

1100

TOTAL 116 318.310 100 266 100 208 58 1.197

~i Ordenesreligiosas

Informacionessobre la Iglesia de Indias. - -

INDIOS

<10)

Clero secular



loo Marta Milagros del Vas Mingo

CUADRO III

ARZOBISPADO DE MEXICO
HABITANTES INDIOS TRIBUTARIOS/RELIGIOSO (MEDIA POR

PROVINCIA). COMPARACION CON LA MEDIA DEL ARZOBISPADOMedia

conjunta

México

Teotíalpa

Meztitlán

Xtlotepec

Panuco

¡ - 1

Metalcingo

Zultepec

Tezcuco

Suchimilco

Chalco

Tla¡uic

Coyxca

Acapulco

500 1000 1197 1500 2000
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MAPA 1
DIOCESIS DEL ARZOBISPADO DE MEXICO (Hacia 1574)

101

1 Guatemala,creadaen 1534 como sufragáneade Sevilla, pasaa ser su
fragáneadel arzobispadode México en 1546. En 1745 se hacearchidiócesis.

MAPA II
DISTRIBUCION TERRITORIAL DE LAS ORDENESRELIGIOSAS(1574)

~.r } Evangcbno¿v. — pv.dumnh..o — Innchano.

Ob~spedo & Meebc.~án. ÉnnrUno&’ ~, predonInlo de vIt.~V.

Oboopedo de Oo~
EwrsrILncIdn on predomnivdo de dominicos.
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